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TECMquitamedida

paranohablar del

Cártel Inmobiliario
Magistrados solicitan a

consejeros electorales un

nuevo dictamen del caso

en un plazo de 48 horas
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plenc del TribunalElectoral de la

Ciudadde México (TECM) revocóel
acuerdo de la Comisión Permanen-
te de Quejas del Instituto Electoral
local que dictó, como medida cau-

telar,quedirigentesycandidatos de

Morena eliminaran de sus redes so-

ciales publicacionesen dondese re-

ferían al Cartel Inmobiliario ligado
con elcandidatode Vapor la CDMX
a la Jefatura de Gobierno. Santiago
Taboada Cortina.

Los magistrados electorales de-

terminaron que los consejeros de-

berán emitir un nuevo dictamen
deberán revisar de forma individual

cada caso para verificar si hubo ca-

lumnia, pero ya no campaña negra
o el término denigración. El TECM
les dio un plazo de 48 horas.

Deacuerdo conelexpediente vo-

tado a favor por las y los magistra-
dos jurídicamente posible que
la Comisión de Quejas iniciara un

procedimiento sancionador porde-

nigración ocampaña negativa, pues
estas conductas no son considera-
das como infracciones electorales
desde 2014.

"Conforme lo anterior, se pro-

pone revocar el acuerdo controver-

tido. efecto de que la responsable
emita und de forma fundaday mo-

tivada, en el quese pronuncie nue-

vamente respecto al inicio del pro-
cedimientoyel dictado de medidas

cautelares, tomando en considera-
ción lo razonado en lapresente sen-

tencia". señala la sentencia.
juicioelectoralen contra de es-

tas medidas cautelares interpuesto
por los morenistas Mario Delgado,

Citlalli Hernández,Sebastián Rami-

rez, Fadlala Akabani. Leticia Varela,
César Cravioto, Dunia LudlowyEr-
nestina Godoy.

La sentencia detalla que no se

pueden imponer restricciones a la

libertad de expresión no previstas a

nivel constitucional pues estas ma-

nifestaciones contribuyenal debate

político en el contexto de las cam-

pañas electorales, ello en el enten-

dido quela expresiónyma-

nifestación de ideasy críticas, aun

las de carácter duro en la etapa de

campañaselectorales. abona lage-

neración de una opinión pública,
informada y contribuye al ejercicio
de las elecciones democráticas.

Asimismo, se propuso declarar
fundado elagravio relativo que el
dictado de las medidas cautelares
seemitióencontravenciónal prin-
cipio de legalidad, pues la Comi-
sión de Quejas del IECM dejó de
analizar la totalidad de loselemen-
tos aportadosyrecabados, a través
de la investigación preliminar, pa-
ra que de manera individual estu-

diara elcontenidoytrascendencia
de las 17 publicaciones.

SESION PUBLICA

Losmagistrados dijeron queno se puede iniciar un proceso por denigración
o campaña negativa, pues no son infracciones electorales desde 2014.


